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  Carta de fecha 28 de octubre de 2021 dirigida al Secretario 

General por el Encargado de Negocios Interino de la Delegación 

de la Unión Europea ante las Naciones Unidas  
 

 

 Tengo el honor de señalar a su atención el documento final de una serie de 

debates, organizados conjuntamente por Alemania, Francia, México, el Níger, 

Noruega, Suiza y la Unión Europea, entre marzo y junio de 2021, sobre cómo 

garantizar la protección y la seguridad del personal humanitario y médico en los 

conflictos armados.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento del septuagésimo sexto período de sesiones de la Asamblea General, 

en relación con el tema 75 del programa. 

 

(Firmado) Silvio Gonzato 

Encargado de Negocios Interino 
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  Anexo de la carta de fecha 28 de octubre de 2021 dirigida al 

Secretario General por el Encargado de Negocios Interino de la 

Delegación de la Unión Europea ante las Naciones Unidas  
 

 

 Siguen existiendo enormes necesidades humanitarias en todo el mundo. 

Lamentablemente, el contexto de seguridad en el que operan los agentes humanitarios 

es a menudo volátil y peligroso. En las dos últimas décadas, la situación se ha vuelto 

cada vez más compleja y difícil. Se han producido numerosos ataques contra personal 

humanitario y médico y muchas personas de ese colectivo han resultado heridas o han 

muerto, a veces como consecuencia de detenciones o secuestros. A pesar de las 

banderas y emblemas humanitarios que se han utilizado para proteger al personal 

humanitario y médico y sus actividades de los ataques, estas personas están muy 

expuestas a riesgos en situaciones de conflicto.  

 Alemania, Francia, México, el Níger, Noruega, Suiza y la Unión Europea 

organizaron una serie de debates sobre cómo garantizar la protección y la seguridad 

del personal humanitario y médico en los conflictos armados. Los representantes de 

los Estados Miembros, las Naciones Unidas, las organizaciones humanitarias, la 

sociedad civil y el mundo académico se dieron cita en cuatro reuniones celebradas de 

marzo a junio de 2021. Los objetivos de la serie de debates fueron determinar los 

principales retos asociados a la seguridad del personal humanitario y médico en los 

conflictos armados, y explorar soluciones prácticas detalladas que la comunidad 

internacional podría adoptar, tanto a corto como a largo plazo.  

 Tenemos el honor de señalar a su atención el documento final resultante de este 

proceso1. En él se recogen todas las ideas, sugerencias, aportaciones, mejores 

prácticas y posibles soluciones, planteadas a lo largo de las cuatro reuniones, para 

reforzar la seguridad del personal médico y humanitario. El documento se estructura 

en torno a cinco recomendaciones clave y desarrolla 44 puntos de acción sobre cómo 

aplicar estas recomendaciones, dirigidas específicamente a los donantes, los Estados, 

las Naciones Unidas y los agentes humanitarios.  

 Le agradeceríamos que tuviera a bien distribuir el presente documento a todos 

los Estados Miembros, con la esperanza de que se puedan adoptar medidas más 

significativas para proteger al personal humanitario y médico en los conflictos 

armados.  

 

(Firmado) Olof Skoog 

Embajador y 

Jefe de la Delegación de la Unión Europea ante las Naciones Unidas 

En nombre de la Unión Europea y sus Estados miembros 
 

(Firmado) Nicolas de Rivière 

Embajador y 

Representante Permanente de Francia ante las Naciones Unidas  
 

(Firmado) Antje Leendertse 

Embajadora y 

Representante Permanente de Alemania ante las Naciones Unidas 
 

(Firmado) Juan Ramón de la Fuente 

Embajador y 

Representante Permanente de México ante las Naciones Unidas 
 

 

__________________ 

 1 Disponible en https://eeas.europa.eu/sites/default/files/outcome_document_-

_discussion_series.pdf.  

https://eeas.europa.eu/sites/default/files/outcome_document_-_discussion_series.pdf
https://eeas.europa.eu/sites/default/files/outcome_document_-_discussion_series.pdf
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(Firmado) Pascale Baeriswyl 

Embajadora y 

Representante Permanente de Suiza ante las Naciones Unidas 
 

(Firmado) Abdou Abarry 

Embajador y 

Representante Permanente del Níger ante las Naciones Unidas 
 

(Firmado) Mona Juul 

Embajadora y 

Representante Permanente de Noruega ante las Naciones Unidas  
 

 


